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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que la presente demanda ha correspondido por 

reparto efectuado el 26 DE ENERO 2022. Con la demanda se presentaron los siguientes anexos: 

 

- Poder físico escaneado con presentación personal. 

- Copia cédula ciudadanía demandante 

- Copia escritura 1329 del 14 de julio del 2020 de la Notaría Cuarta de Manizales. 

- Solicitud de medidas cautelares. 

 

En la fecha, 28 DE ENERO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, siete (7) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL - RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00015-00 

DEMANDANTE : ELIZABETH TRIANA DE GONZÁLEZ 

DEMANDADO  : PAULA TATIANA GONZÁLEZ LÓPEZ 

    JOSÉ DANILO GONZÁLEZ LÓPEZ 

 

Auto I. # 065-2022 

 

Ha correspondido por reparto la demanda anteriormente referenciada, la cual, se 

encuentra a Despacho para resolver sobre su admisión. Revisada la misma y sus 

anexos, se observa que se carece de competencia para conocerla, teniendo en 

cuenta la determinación de la cuantía efectuada por la demandante. 

 

Se tiene que, de conformidad con lo establecido en el art. 25 del CGP, los procesos 

son de mínima, menor y mayor cuantía. Los de mínima, cuando sus pretensiones no 

excedan el equivalente a 40 smlmv; los de menor, cuando sus pretensiones se 

encuentran entre los 40 smlmv y no excedan los 150 smlmv; y, los de mayor, cuando las 

súplicas patrimoniales superen los 150 smlmv. 

 

Teniendo en cuenta que, la demanda fue presentada en esta anualidad, 2022, debe 

tomarse como base el salario mínimo determinado por el gobierno nacional para este 

año, es decir, la suma de un millón de pesos. 

 

Así las cosas, para que este Juzgado pueda conocer de un proceso, sus pretensiones 

deben ser mayor a 150 smlmv, es decir, que estas superen los ciento cincuenta millones 

de pesos. 
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Para el caso particular, la parte actora determinó la cuantía de su demanda en la 

suma de ciento ocho millones de pesos m/cte ($108’000.000,00); es decir, 108 smlmv, 

por lo tanto, corresponde a un proceso de menor cuantía; cuyo conocimiento es 

asignado a los juzgados civiles municipales. 

 

En ese orden de ideas, se rechazará la demanda por falta de competencia y, se 

ordenará su remisión a la Oficina Judicial de Manizales, para que la misma sea 

repartida ante los Juzgados Civiles Municipales de esta localidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA (factor cuantía) la presente 

demanda para ser tramitada por el proceso VERBAL, promovida por ELIZABETH TRIANA 

DE GONZÁLEZ en contra de PAULA TATIANA GONZÁLEZ LÓPEZ y JOSÉ DANILO 

GONZÁLEZ LÓPEZ, de conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la actuación ante la Oficina Judicial de Manizales, para que la 

misma sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Manizales. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, CANCELAR las anotaciones en el aplicativo Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 008 

DEL 8 DE FEBRERO DEL 2022 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Andrés M. Of/May. 


